
boletín ©ftcinl
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.) y su augusta 
Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.
Circular. .

El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas me dice con fecha 29 
de Abril próximo pasado, lo que 
signe:

«El Excmo. Sr. Mioislro de Fo
mento me comunica con fecha 22 
del actual la Real orden siguiente: 
Excmo. Sr.: al Excmo. Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, digo con esta 
fecha lo que sigue: En vista de las 
reclamaciones del R. Obispo de Ori- 
huela, remitidas de Real orden á es
te Ministerio per el digno cargo de 
Y. E. para que los Prelados se equi
paren á las demás autoridades no 
sujetas á satisfacer derechos de por
tazgos, pontazgos y barcages en las 
demarcaciones de su jurisdicción; 
S. M. la Reina (Q. D. G.), oido el 
dictámen de la sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Es
tado. ha tenido á bien declarar exen
tos del pago de tales derechos á 
los M M. R R. Arzobispos y R R. 
Obispos por los carruages y caballe
rías eñ que viajen ellos y sus fami
liares dentro de las respectivas Me
trópolis y Diócesis; en la inteligencia 
de que esta exención habrá de obser

varse desde luego en los estableci
mientos de aquella clase que se ad
ministran por cuenta del Estado, y 
en los arrendados, el dia en que con- 
c'uya su actual arrendamiento.

Loque he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público.

Zaragoza 1 5 de Mayo de 1863. 
=Pablo de Castro.

Circular.
La Dirección general de Loterías 

con fecha 8 del actual me dice lo 
siguiente:

«En el sorteo celebrado ee este 
dia, para adjudicar el premio de 
2500 rs. concedido en cada acto á 
las huérfanas de militares y patrio
tas mueitos en campaña, ha sido 
agraciada con dicho premio Doña 
Gregoria Domínguez hija de D. Nar
ciso, Miliciano Nacional deNavaher- 
mosa, muerto en el campo del ho
nor »

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue á 
conocimiento de la interesada.

Zaragoza 16 de Mayo de 1865= 
Pablo de Castro.

Circular
Los Sres. Alcaldes de esta provin

cia Guardia civ il y empleados en el 
cuerpo de vigilancia, procederán á 
la busca y captura de D. Florencio 
Chueca y Moliner, maestro de Ins
trucción primaria elemental del pue
blo do Villanueva del Huerva. En 
el caso de que fuese habido, lo re
mitirán con la seguridad debida á 
disposición del Sr. Juez de 1.a ins
tancia del distrito del Pilar de esta 
ciudad que lo reclama, dándome co
nocimiento para que conste en su es

pediente.
Zaragoza 16 de Mayo de 1865. 

=Pablo de Castro.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de esta pro

vincia, Guardia civil y empleados de 
vigilancia pricurarán la captura de 
Anacido Abad, vecino de Antul, de 
las señas que á continuación se es- 
presan. En el caso de que fuese ha
bido, lo remitirán con toda seguri
dad á disposición del Sr. Gobernador 
de la provincia de Navarra que lo 
reclama por seguirse causa criminal 
contra dicho Abad en el Juzgado de 
primera instancia de Calahorra, en 
¡a de Logroño, debiendo darme co
nocimiento si la consiguieran para 
que conste en su espediente.

Zaragoza 16 de Mayo de 1865. 
—Pablo de Castro.

Señas del reclamado.
Edad 30 años, estatura regular, 

recio de cuerpo, ojos negros indican
do al mirar defectuosidad en la vis
ta, nariz regular, color bueno, cara 
llena, viste abarcas, pantalón de pa
ño negro, chaqueta paño pardo, mon
tera negra de piel, camisa blanca y 
faja encarnada, lleva una alforja de 
cáñamo y una escopeta.

Circular.
En el Juzgado de 1 .* instancia de 

Tudela, se instruye causa criminal 
contra un hombre de las senas que á 
continuación se espresan por haber 
hurlado el cabello cuyas senas tam
bién se mencionan. En su consecuen
cia encargo á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia, Guardia civil y em
pleados de vigilancia, procuren la 
captura de dicho individuo y la ocu
pación del caballo y si lo consiguie

ren pondrán uno y otro á disposi
ción del Sr. Juez de L* insiancia de 
Tudela que hace Ja reclamación, dán
dome conocimiento para que conste 
p.n su espediente.

Zaragoza 16 de Mayo de 1865. 
—Pablo de Castro.

Señas del hombre.
De 40 á 44 años de edad: esta

tura regular, grueso, pelo y barba 
canos, veslia pantalón de pana vie
jos con pedazos, alpargatas blancas, 
elástico encarnado, pañuelo de seda 
en la cabeza.

Señas del caballo.
Cerrado, pelo negro, no llega á 

la marca, un poco chalo, una rozadu
ra en la cruz. Llevaba una manía 
blanca taustana vieja en forma de 
aparejo, con cincha y cabezada de 
correa.

Circular.
En la noche del 10 del actual ha 

desaparecido de la villa de Mallen 
un jumento de las señas que á con
tinuación se inserían: y como se sos
peche haya sido sustraído, puesto 
que su dueño ha practicado diligen
cias en su busca sin haber conse
guido encontrarlo he dispuesto anun - 
ciarlo en este periódico oficial con el 
fin de que, si apareciere en algún 
pueblo de esta provincia, lo deten
gan y remitan á este Gobierno jun
tamente con la persona en cuyo po
der se hallare.

Zaragoza 1" de Mayo de 1865. 
— Pablo de Castro.

Señas del jumento.
De cinco años de edad: pelo par

do: de 6 palmos de alzada poco mas 
ó menos: tiene en la cola como es
pecie de un nudo, á consecuencia de 
haberla tenido rota.
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Continúan los modelos de la

iNSlRUCClON para los Alcaldes y depositarios ó mayordomos de los 
Ayuntamientos en la ordenación de sus respectivas cuentas, y reglas 
á yue se sujetarán las secretarias de dichas corporaciones al interve
nir los ingresos y gastos del presupuesto.

(Concluye el modelo del libro DIARIO.)

Folios del 
mayor.

De la
Dé la cuenta

JULIO 1.°

Rs. Gis Rs. Gis.cuenta 
deudor

aeree- 
dora.

i
81 Diferentes á Balance de salida.—Reales 

vellón 6000 á que ascienden los saldos en 
favor de varias cuentas que se les adeu
dan para dar principio á la cuenta adicio
nal al ejercicio del presupuesto del am 
anterior, que queda habierlo hasta el 30 
de Setiembre próximo, á saber:

40 Prop¡os.=Dejado de recaudar por este 
concepto y que debe realizarse en el perio
do de ampliación.......................... 1000

42 ■ Montes.—Dejado de recaudar en este 
concepto, y que debe realizarse en el pe
riodo de ampliación....................................... 2800

60 Depositario.—Existencia en caja el 30 
de Junio, que pasa la cuenta adicional como 
primera partida............................................... 600

H

L) > ’' ob

. ।

(En la misma forma que hasta el 30 de 
Junio se hirán haciendo ios asientos de las 
operaciones que ocurran hasta el 30 do Se
tiembre, y se trasladarán al libro mayor. 
El día 30 de Setiembre, después de prac
ticada la liquidación del ejercicio del pre
supuesto, se saldarán las cuentas, y se da
rá por terminado uno y otro libro, que se
rán archivados en la Secretaría del Ayun
tamiento.............................................................

Estos libros deben ser en folio, y estar 
foliados, el DIARIO en todas sus páginas, 
esto es en las dos caras de cada hoja con
números seguidos; y el MAYOR con un 
mismo número en cada dos páginas, de mo- 
de que, abierto el libro, se lea el mismo 
folio en la hoja de la izquierda que en la 
de la derecha: siguiendo la numeración 6 
foliación.

Hasta ahora se ha espresado la manera 
de abrir ó hacer las primnras anotaciones 
en el libro DIARIO, do cerrarlo en 30 de 
Junio y de abrir la cuenta adicional, resta 
sin embargo, decir cómo se han de hacer 
las anotaciones sucesivas ú ordinarias, para 
que la manera de practicar esta operación 
esté al alcance de todos los secretarios de 
zVyunlamiento, y no encuentren en ello di
ficultad alguna.

Después de habierlo este libro, las ano
taciones en él, que deben hacerse por ór- 
den de fechas, se estenderán de la manera 
siguiente?)

JULIO 31.

2 Sueldos de empleados y profesores fa-

1 F°l
m

De la 
cuenta 

deudora

40

42

os del । ..
ivor. ¡

——x. i
De la |

cuenta
aeree- •
dora.

cullalivos titulares á Depositario.—Reales 
vellón 200 salifechos al secretario deAyun 
lamiento D. N. N., por sus haberes cor
respondiente al mes actual, según libra-' 
imiento núm. 1. . . . , . . . .

2 Id. á id.—Reales vellón 100 satisfe
chos al alguacil D. N. N., por id , según 
libramiento núm. 2...................................

2 Id. á id.—Rls. vn. 100 satisfechos al 
portero del Ayuntamiento, por id , según 
id. núm. 3. . . . , . . . . .

3 Material de oficinas é impresiones á De 
posilario.=Rls, vn. 280 satisfechos á don 
N., N. (Se espreaará el concepto por que 
se espide el libramiento) según libramiento 
número 4.......................................  . .

AGOSTO 5.

Depositario á propios.—Rls vn. 1200 
recibidos de fse espresará el concepto ó la 
razón de e.-te ingreso) ségun cargareme 
número 1...................................................

AGOSTO 11.

Id. á montes.—Rls. vn. 920 recibidos de 
(se espresará, y el motivo del ingreso) se
gún cargareme núm. 2................................

. (Todas estas apuntaciones se trasladarán 
escrupulosamente á los folios del libro ma
yor en que figuren, por separado, los dis- 
linlos artículos y capítulos del presupuesto.)

. (Se cor

í

1
Rs Cls. Rs. Cls

200

100

100

280

1200

920

tinuará.')

uso |

' - 

1200

920

JUNTA PROVINCIAL so extraordinario las escuelas de n.i-
benc[icencia de Zan'agoza. nos Y ninas vacantes en los pueblos

No habiéndose hecho propo- siguientes.

sicion alguna en la subasta ce- n ■ • , r .. , . o> . Provincia de dona.lebrada el día de hoy para arren-
damienlo de la Plaza de Toros f elemenlal de ninas de El Bur
do esta capital, por término de tres g° O^a, dolada con -932 rs. 
años, á contar desde 1.° de Agosto La id. Ge NoMercas con 2200
próximo y tipo de 120.000 rs. en rúalas.
cada uno, se abre nueva licitación . .
bajo iguales condiciones, la cual se rovtncia de Huesca.
verificará el 26 del actual á las 12 La elelemenlal completa de niños
de la mañana en la sala de juntas del de Naval, dotada con 3300 rs.
Gabierno de esta provincia. La id. de niñas de La Puebla de

Zaragoza 16 de Mayo de 1865. Castro, con 2200 rs.
—El Presidente, ¡Pablo de Castro. , . ■
=Ramon María Urgelles, Secre- 1 rovincia de Zaragoza.
lario. La elemental completa de niños

• de Villamayor, dolada con 3900 rs.
" 1 ----- -— La id. deLeluj, con 3360 rs.

UNIVERSIDAD LITERARIA 2^ de de Alparl,r' COn

de Zaragoza. La ¡d. de Riela con 2610 rs.
Conforme á lo dispuesto en la . Además del sueldo los Maestros 

Real orden de 10 de Agosto de disfrutarán casa y las retribuciones 
1838, han de proveerse en concur- de los niños no pobres.
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Los aspirantes á dicbís escuelas 

que reúnan'los requisitos que exig^ 
la citada Real orden dirigirán sus 
instancia» estrilas y firmadas de su 
puño, acompañando cerliRcíicion que 
justifique su buena conducta, aptitud 
legal y boja de méritos y servicios 
al Sr/Goberbernador presidente' de 
la Junta de Inslriiccion pública dé la 
respectiva provincia en e! lérníinó de 
un mes, qúe empezará á contarse 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la misma.

Zaragoza 9 de Mayo de 1865.— 
Él Rector, Pablo González Huebra.

Conforme á lo prevenido en la 
Real orden de 10 de Agosto de 
4858, han de proveerse en concur
so ordinar o las escuelas de niños y 
niñas vácántes en los pueblos si
guientes. *

PROVINCIA DE SORIA.

De niños.

Las elementales de Maklebn ras, 
Reniebla?, Cubo de la Sierra, 
maen y Tardajos, dotadas con 2500 
reales.

Las incompletas ¡de Fresno, de 
C.aracena y Cuebas de Aillon, con 
2000 rs.

La de-Matanza,.con 4800 rs?
La de Fuentes Pmilla, con 4 500 

reales.
La de Canredondo, con 4 400 rs.
La de Villanueva de Goi maz, con 

1200 rs. .
La de Borjabad, con 4 000 rs.

De niñas.
Las elementales ■ de Almenar’ 

Carabanles, Herreros y Reznos, con 
4700 rs.

Las incompletas de Romanillos 
y Ciria, con 4 600 rs.

PROVINCIA DE HUESCA.
La elemental de niños de Sin y 

Servetu, dolada con 2500 rs.

. De niñas. -
Las elementales de Villanua y 

Caníranc, dotadas con 1667 t í.

PROVINCIA DE TERUEL.
La elemental de niñas de Alba, 

dolada con 1666 rs.

PROyiNCIA DE LOGROÑO.
La incompleta de niños de Cello- 

úgo, dolada con 1261 rs.
La de Vdlavcrde con 4 220 rs.
La de Estollo con 2400 rs.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
La elemental de niños de Almo- 

nacid de la Cuba, dotada con 2820 
reales.

La incómplela de Piedralajada, 
con 2340 rs.

La elemental de niñas de Vista* 
bella con 4670 rs.

Además del sueldo, los maes'rus 
dhfrülarán casa y las retribuciones 
dd los niños no pobres.

Los aspirantes á dichas escuelas 
que reúnan los requisitos que exige 
la cilada Real orden, dirigirán sus 
instancias escritas y firmadas de su 
puño,, acompañando certificación que 
justifique su buena conducta, aptitud 
legal y hoja de méritos y servicios 
al Sr. Gobernador Presidente de la 
Junta de instuccion pública de la 
respectiva provincia en el término 
de un mes, que empezará á contarse I 
desde la inserción de'este anuncie 1 2 3 4 5 6 
en el Bolelin oficial de. ¡a misma.

Zaragoza 45 de Mayo de 1865- 
El Rector, Pablo González Huebra.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

de propiedades y derechos del Esta
do de la provincia de Zaragoza.

El Domingo 18 de Junio próximo y 
hora de las doce de su mañana, pe cele
brará subasta pública para íl arnaido 
dedos campos considerados,de mayor 
cuantía, sitos en términos de la Villa de 
Alagori, y Üe Calatorao, y con sugecion 
al pliego de condiciones siguientes:

1.a En el día y hora que quedan re
feridos, se celebrará un remate en esta 
Capital, ante el Sr. Gobernador^civil de 
la provincia, Administrador de pro
piedades y derechos del Estado, y Escri
bano del juzgado de Hacienda; y otro 
ante los Alcaldes, Procurador síndico y 
Escribano ó Secretario de los pueblos 
referidos, quedando pendiente de la apro
bación de la Dirección general del ramo. ,

2.a Las proposiciones se harán en 
pliegos cen ados, y no se admitirá nin
guna menor que la cantidad marcada 
de tipo á cada campo.

3.a Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposición 
en la subasta de esta Capital, el docu
mento que acredite haber entregado en la 
Caja de depositas de la Tesorería de la 
provincia el 40 por 400 de la cantidad 
que sirva de tipo á los campos para la 
subasta y en la del pueblo, el documen
to que acredite haber hecho la misma en
trega, en la depositaría de su Ayunta
miento.

4.a Los pliegos cerrados se entré^- 
garán por los lidiadores al Sr. Presi
dente de la Junta de Subasta, á vista del 
público, y durante la primera media 
hora de las doce á la una del día seña
lado, y una vez entregados no podrán 
retirarse bajo ningún motivo.

5.a A las doce y media se procederá 
á la apertura de los pliegos, declarándo
se por el Sr. Presidente la adjudicación 
interina del remate, á favor del que 
aparezca mas ventajoso postor, sin per
juicio de la aprobación superior, que
dando unido á la proposición el docu
mento del depósito de garantía; devol
viendo en el acto á los demás postores 
los suyos respectivos para que retiren 
los depósitos. Si resultasen dos propo
siciones iguales, se abrirá licitación ver

! bal. por media hora entre los dos pos
; totes.

6.a Aprobado que sea el ramate por 
la superioridad, el rematante afianzará 
su cumplimiento por medio de Escritu

ra pública, y entonces le será devuelto el 
depósito.

~ J El arriendo será por tres años 1 
que dará principio en í q de Agosto del 1 
comente año y finará eu igual día de 
1868.

8. * El arrendatario pagar t por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo en la Administración del partido 
en oro ú plata.

9. a En el caso de enagenacion de los 
campos caducará la obligación, confor
me á la ley é instrucciones que rigen en 
la materia. .

10. No se admitirá postura á nin- 
gúno que sea deudor á los fondos pú- 
bticos. ' - " ■

11. No será permitido al arrenda
tario pedir perdón ó reba\a, ni solicitar 
pagar tn otros plazos, ni distinto especie 
qué lo eslipul idó. kl contrato kd de 'ér 
á suerte y ventura, sin opción á ser in
demnizado por estincion de langosta,pe
drisco, ni otro incidente imprevisto.

12. tuando la conveniéneio y buena 
conservación de los olivares, exija al
guna limpia ó poda, deberá avisar prc- 
cisament- á la Administración, sin cu
yo consentimiento no podrá proceder á 
las espresadus operaciones. El cultivo 
que se déá los mismos debe ser con arr<- 
glo á la costumbre del país.

13. Será obligación del arrendata
rio el pago de las alfardas y rehaces 
ordinarios y estraordinariós.

14. En,el caso de que. el arrendata
rio no cumpT i la obligad n de pago en 
los téntunos contratados, quedará suge- 
toá la acción, que contra él intmie la 
Administración, y á satisfecer los gastos 
y perjuicios á gue diere lugar. Si llé
gase el caso de egecucion paro la co
branza del arriendó se entmderá rescin
dido el contrato en el mismo h cho, y se 

■ procederá énuevo arriendo en quiefra.
la. Los arrendatarios no sufrirán 

otro desembolso que el pagó de derechos 
á las Escribanos, ó Secretarios, prego
nero y el de papel sellada que se inviery- 
ta en el espediente y escritura,.y las die
tas de péritos en él caso de justiprecio.

CAMPOS QUE SE CITAN.
Un campo silo en términos de Ala- 

gon. procedenle del capítulo ecle
siástico tde dicha villa, pertida del 
Solillo, de 7 cahíces tierra, que lle
va en arriendo D. M^uricib, Morana, 
tipo 22'00 rs. anuales.'

Otro silo en términos de Calalo- 
raq., procedente del Cabildo de Za- 
ra^óza, p<>itilla de ja Granja,, ^de 
tres cahíces lien a que Levó tn ar
riendo Francisco Gerez, tipo' 600 
reales anuales.

Zaragoza 47 de Mayo de 1865. 
=El Administrador, Juan F. San 
Joan.

D. José Cantera Juez de primera 
instancia del Disí rito de la 
Universidad de Zaragoza.

Por el presente hago sa
ber: Que para pago de cierto 
crédito, se ha acordado la ven
ta'en pública subasta de «una 
casa» que fué de Isabel Serrano 
sita en Albalale del Anobispo 

pla¿á del Voluntarionúm. 4,Un
dante con las de Joaquina Elias, 
ó Calislo Elias núni. 19 por el 
lado derechc, y por el izquierdo 
con otra de Simón Hernández 
núm. 30, y por la espalda con 
la de D.a Isabel Alquerar, lasa
da por los peritos en 3000 rs. 
Para cuyo remate se ha señala
do el día 8 de Junio próximo vi
niente á las diez de su mañana 
en el juzgado de primera instan
cia de Híjar y en el presente; en 
cuyo acto no se admitirá postu
ra que no cubra Fas dos terceras 
partes de la tasación. .

liado en Zaragoza á 15 de 
Mayó de ÍS65.=José Cantera. 
—Por su mandado, Antonio Pe
rales. '

D. Domingo Urrutia, Escribano 
del Juzgado de primera ins-

• tancia de la villa y Partido de 
Sos.

Doy fé: Que en el espediente 
pendienle en mi odeio que luego 
se mcucionará se dictó la si- 
guisnle seniencía, .

En la villa de Sus a 19 de 
Abrí! de 1865 el Sr. D. Timo
teo l-ie^Jucz de primera inslan- 
cia de la misma y su partido en 
visla de los autos ejecutivos ins
tados por D. Pascual Orduna, 
vecino de Salvatierra tepresen- 
tado por el procurador D. Jorge 
Fuertes c.o^-Hji Bernardino y Pe
dro i.izaldc sus convecinos.

Resultan^ que en 29 de Se
tiembre de 1557 el pnocurador 
D. An'.onio Maca ¡iresenló escri
to preparatómde egecucion so
licitando el que¿ Bernardino y 
Pedro Lizaíde bajo juramento 
indecisorio reconócieran la le
gitimidad de un pagaré que los 
mismos otorgaron á favor de Don 
Pascual Orduna por la canlidad 
de 1160 rs.

Resultando que comparecidos 
dichos Pedro y Bernardino el 27 
de Octubre ante el Jues de paz 
de Salvatierra bajo juramento 
feconoctoroó la legitimidad del 
pagaré asi como la firma el Ber- 
nardino confesando adeudar la 
cantidad á D. Pascual.'

Resultando que reemplazado 
el procurador Mara por D. Jorje 
fuertes en 23 de Diciembre de 
186í se citó de retardado este 
juicio preparatorio y el 12 de 
Enero de este año, representó la 
demanda ejecuíiva con la proles^- 
ía de abonar pagos legítimos, y 
en su consecuencia fué despa
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chada la ejecución contra los 
bienes de Bernardino Lizaldepor 
los 1160 rs. de principal y las 
costas.

Resultando que hecho el re
querimiento de pago no lo elec- 
luó y citado el Bernardino d3re
mate tampoco compareció escep- 
cioaando por lo que fue acusada 
la reberdía.

Considerando que confesada 
la deuda judicialmente y recono
cida la firma por el deudor que
da preparada la ejecución y el 
documento tiene desde aquel 
momento fuerza ejecutiva.

Considerando que por la rason 
antes indicada, la ejecución fué 
bien despachada puesto que era 
de cantidad líquida y la preten
sión contenia la protesta de abo
nar pagos tegítimos; por ante mí 
el Escribano dijo: que debia 
mandar y mandaba seguir la eje
cución adelante; que se proceda 
á hacer venta y remate de los 
bienes embargados , previo el 
oportuno justiprecio y anuncio 
para hacer con ellos pagoá Don 
Pascual Orduna de la cantidad 
de 1160 reales y las costas cau
sadas y que se originen hasta 
el efectivo y completo pago; 
para todo lo cual se ha despacha
do el oportuno mandamiento de 
apremio dándose por D. Pascual 
Orduna la fianza prevenida en la 
ley de Toledo. Asi lo proveyó y 
mandó dicho Sr. de que yo el 
escribano doy íé.—Timoteo Diez 
=Anle mí, Domingo Urrulia.

Y para que tenga lugar su in
serción en el Boletín oficial con
forme con lo acordado en auto en 
<3 del actual, libro el presente 
que signo y firmo en Sos á 6 de 
Mayo de 1863.—En tesimonio 
de verdad, Domingo Urrulia.

D. Alanasio Tuñon, Juez de pri
mera instancia del Distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita llama y 
emplaza á cuantos se crean con 
derecho á los bienes que en su 
día constituyeron la obra pia fun
dada por Miguel Cubéis á favor 
del estingnido Colegio de plate
ros de la presente ciudad para 
que en el término de treinta dias 
desde la publicación del presen
te en el Boletín oficial de la pro
vincia, comparezcan en este juz
gado á deducirlo en forma; pues 
asi lo tengo acordado en autos de 

demanda instados por D. Anto
nio Aznar y Pueyo contra dicho 
Colegio de plateros en reclama
ción de ciertas pensiones.

Dado en Zaragoza á 1 u de 
Mayo de 1865.=AlanasioTuñon 
—Por mandado de S. S., Juan 
D. Ambroj.

Por el presente se cita y em
plaza por segundo edicto á Ci
priano Ramírez y Escobar (a) 
Chipé para que en el término de 
nueve días comparezca en este 
juzgado, á <)ir una notificación 
en causa sobre haber hecho uso 
de nna cédula de vecindad falsa.

Dado en Zaragoza á 16 de Ma
yo de 1865.=Alanasio Tuñon. 
—Por mandado de S. S., Ma
nuel Serrano.

D. Ramón Octavio de Toledo, 
Juez de primera instancia del 
partido de Pina.

Por el presente primer edicto 
cito, Homo y emplazo á Cons- 
tanlina Gabarre y Giménez, na
tural y vecina pe Zaragoza, ca
sada de 31 años de edad; Ague
da Antonia Díaz y Hernández 
natural de Egea de los Caballe
ros, vecina de Zaragoza, casada, 
de 49 años de edad; Ramona 
Borja y Giménez, natural de Vi- 
llanueva de Fansere en la pro
vincia de León, vecina de Zara
goza, casada, y de 19 años de 
edad; y Francisco Clav ría y 
Dia?, natural de Roden vecino 
de Zaragoza, soltero de 1 6 años 
de edad; los cuatro cesteros am
bulantes, y dedicados á vender 
caballerías como gitanos, para 
que en el término de nueve dias 
comparezcan en este Juzgado á 
oir una notificación en el espe
diente de egecucion de senten
cia pronunciada en causa contra 
los mismos sobre hurto.

Dado en Pina á 13 de Mayo 
de 1365.—Ramón Octavio de 
Toledo.—Por mandado de S. S. 
Tomas Salas.

Por el presente edicto, cito 
llamo y emplazo á Francisco Ola- 
vería y Diaz, natural de Roden, 
vecino de Zaragoza, soltero, de 
16 años de edad, de oficio ces
tero ambulante y dedicado á ven
der caballerías como Gitano; pa
ra que en el término de nueve 
dias comparezca en este juzgado 
á oir una notificación en el es

pediente de egecucion de sep- 
tencia pronunciada en causa se
guida contra el mismo sobre hur
lo. Dado en Pina á 14 de Mayo 
de 1865.—Ramón Octavio de 
Toledo.=Por mandado deS. S. 
Tomas Salas.

No habiéndose presentado propo
sición alguna en el primer remate 
celebrado en Muel el dia 14 del 
presente mes para el arriendo de los 
artículos de consumo, vino, aguar 
dientes, aceite y carnes con la es- 
elusiva, para el próximo afio eco
nómico de 1865-66, y acordada la 
celebración del segundo el Domingo 
21 del actual, se pone en conoci
miento del público, que en el espre- 
sado día y en el mismo sitio y hora 
que el anterior, se procedí rá al se
gundo remate de dichos artículos, 
considerado como primero, después 
de rectificados los precios de venta 
de los mismos.

El dia 10 de Junio próximo á 
las once de la mañana se arrendarán 
en pública subasta en la villa de 
Pedrola y Administración del Esce- 
leniísimo Sr. Duque de Villahermosa 
todas las yerbas que produce el mon
te de Sora, que S. E. posee en los 
términos de Caslejon de Valdejasa 
con los pactos y ¡condiciones que se 
leerán en el acto.

TÉRMINO DE URDAN 

de Zaragoza.
La Junta de Gobierno de este tér

mino ha resuello contrataren públi
ca subasta á pliego cerrado la re
caudación de Alfardas de tierras que 
radican en los pueblos de Paslriz, 
Puebla de Alíioden, Alfajariz, Nuez 
y Villafranca de Ebro, durante el 
plazo de 6 años que finarán en el 
de 1870, los que gusten hacer pro
posición la presentarán en la forma 
dicha en la Secretaría de este térmi
no hasta el día de la subasta esciu- 
sive, situada aquella en la casa n 3 
de la calle de Carrica, y en la de la 
licitación hasta la hora del remate 
en la del Señor Procurador Mayor 
D. Angel Diez, situada en la calle 
del Cuso núm. 105, y el dia 21 de 
los corrientes a las 1 2 en punto de 
su mañana se abrirán los pliegos an
te la misma Junta quedando el re
mate á favor del que hiciese propo
sición mas ventajosa á juicio de 
aquella teniendo lugar otro á ramo 
entre los que presenten dos ó mas 
iguales. El pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la misma Se- 
cuetaría hasta el dia 20 del actual.

Zaragoza 10 dt Mayo de 1865. 
—De acuerdo de la Junta, Pedro 
Marín y Gosér, Secretario. ;

El Ayuntamiento constitucional 
' de la Villa de Riela, subastará en 

pública licitación, la carnicería y 
I yerbas de la misma, cuyo acto ten- 
i drá lugar en la sala consistorial 
i en dos remates. y los días 21 y 28 

de Abril á las dos de sus respecti
vas lardes, con arreglo al pliego do 
condiciones que estará de manifiesto 
en la secretaría de Ayuntamiento y 
en 1 mesa ela dia de la silbarla.

Los que gusten interesarse en la 
espresada licitación, podrán presen
tarse en los dias señalados, y se ad
judicará al mas ventajoso postor.

Las yerbas do los dos acampos 
denominados Perdigueras y Caberas 
silos en el lérmino de la villa de Pi
na se ariiendan en subasta por un 
año ó invernada desde 1/ del in
mediato Noviembre al 3 de Mayo 
siguiente. Los que quieran hacer 
proposiciones para su arriendo se 
presentarán el dia 10 del próximo 
Junio á las once de su mañana en la 
administración principal del con
dado en Zaragoza en la calle del 
Coso núm. 56 entresuelo de la dere
cha ó en la villa de Pina, ó en Ma
drid, en la notaría de D Mariano 
García Sancho, calle de Felipe III 
(antes de Boleros) núm. 8, cuarto 
segundo, en cuyo dia y hora se cele
brarán simultáneas subastas en los 
tres citados punios bajo el pliego de 
pactos que en la misma se manifes
tará, adjudicándose, siendo admisi
bles, las proposiciones al mas be
neficioso poslor.

REPARTIMIENTOS. Avocada 
ya la época de la confección de los 
repartimicnlos de la contribución 
territorial por el nuevo sistema de 
escudos, céntimos y milésimas de es
cudo; según previene la Dirección 
general de contribuciones en su cir
cular del 10 del actual y su regla 
20; Ramón Puron, agente de nego
cios en esta capital y su despacho en 
la calle de Escuelas Pías núm. 23; 
tienda, hace saber á los Ayuntamien
tos: que aquellos que le encarguen 
estos trabajas con anticipación, les 
servirá con alguna rebaja del precio 
que designa la circular remitida á 
los mismos en la seguridad de que 
quedarán tan salisfechos como lo es
tán los municipios que ha?ía hoy me 
han encomendado esta clase de tra
bajos, cuanto presupuestos, cuentas, 
matrículas y cuantos otros encargos 
se me han confiado.

Imprenta de Antonio Galhfa.
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